
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
 

EJECUTIVO SINGULAR DTE: BANCO DE BOGOTA S.A., 

DDO: VICTOR CABRERA ESCORCIA. RAD: 

13647408900120220010000 

 

MARZO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

En el presente proceso, la parte demandante solicita terminación por pago total 

de la obligación ejecutada. Al respecto, indica el artículo 461 del CGP: “Si antes 

de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante 

o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente...”. 

 

Por tal razón, se accederá a la terminación solicitada en el presente donde se 

había ordenado la APREHENSIÓN Y ENTREGA al acreedor garantizado BANCO 

DE BOGOTA, del vehículo automóvil placa MXT 797, Marca Chevrolet Spark GT, 

modelo 2020, color ROJO VELVET, motor Z2192960L4AX0316, serie y chasis 

9GACE6CD3LB030774, de propiedad de VICTOR MANUEL CABRERA. En 

consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TERMINAR el proceso Solicitud de Aprehensión y Entrega de bien 

dado en Garantía Mobiliaria de BANCO DE BOGOTA S.A. contra VICTOR 

CABRERA ESCORCIA por Pago Total de la obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega al demandado del vehículo automóvil placa 

MXT 797, Marca Chevrolet Spark GT, modelo 2020, color ROJO VELVET, motor 

Z2192960L4AX0316, serie y chasis 9GACE6CD3LB030774. OFICIAR al 

parqueadero donde se encuentra el vehículo. 

 

TERCERO: DESGLOSAR título y garantía base de recaudo y entregar a la parte 

demandada, con las constancias de rigor con respecto de la obligación ejecutada. 

 

CUARTO: ARCHIVAR la actuación previa anotación en sistemas de registro y 

libro Radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 
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